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"FAVOR DE OTAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EÍN

PEDIDO

No

V 120931

Fecha del pedido

09/07/18

Fecha de entrega

09/08/18 )

,.-• lueson n¿ <#yf'j. — •*.

Términos de pago

.
V. r"nnfar|n

Moneda

i iRn

Tipo de cambio

iQ9Riinnn */

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F

No.

-ADO-VI-OR-17/A-n-l

Vigencia

J

Descripción

BASIC EZO ISOLATOR

GROVE DUST SENSOR

TEMPERATURE & RH SENSOR S

SHT10 Whith mesh protectíon

PARTIÓLE PKIT PHOTON KIT

PARTIÓLE ELECTRON CELLULA

FREIGHT

Información importantft:

F

F

F

\-

f

f

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable Que los archivos electrónicos de las
facturas hayan s do enviados al email al-iacenfe@it5Qn.euu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo da las características del bien el personal de Almacén
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

( )
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRiR* EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS » DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LAIS) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
HEQUISITADA|S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

•>

ndicará donde sera la «ntrega

UM

IEZAS

IEZAS

IEZAS

IEZAS

IEZAS

IEZAS

\

Cantidad

8.00

5.00

5.00

5.00

3.00

1.00

CORTEZ GXZCON, J^TH¡S)v*ISELA

7\A
/Ejecutivt^^Adquisiciones^y

PROCI HMIENTO DE CONTRATACH

Precto unitario

36.8500

18.5000

74.6500

41.9500

96.6000

148.0000

Sub tota!

IVA

Total

Importe

184.25

92.50

373.25

209.75

289.80

148.00

1,297.55

.00

1,297.55

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA ( }
INVITACIÓN A CUANDO ( )
HENOS TRES PERSONAS

11 II
NACOWL HTERWCIWW

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X(

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA,. PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - (

1 C REPRESENTANTE LE!HL

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO OR JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

I ao i-nnHifi/iníie u Hincidí



1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEÉDÓrfQUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

-PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES.

PRIMERA - "EL INSTITUTO" porconducto de tu representante legal declara que:
1 1 «odiante boletín oficial TOMO CXVIII numero 11 de íectia 1 de Octubra de 1976. el Gobierno del telado de Sonora, mediante el Poder Ejecutivo declara una Ley Orgánica por el INStITUTO ítCNOLOGICO

DE SONORA, como un organismo Publico deseen ti al izado, da carácter uní versitano, con personalidad |ur I di ca y patrimonio propio.
II El representante de'EL INSTITUTO', Dr. Javier Rolando Reyna Granado* acredita su personalidad como Representante Legal, con la Escritura Publica numero 6,710 vol 98 óa lecha 09 de Agosto del 2017,

olugada ante la Fe del Notario Público numero 31 do la Ciudad deObreoon. Sonora, Lie Horacio Alberto Olea Rodrigue;
I J Tiene estableado su domicilio eri Calle 5 de Febrero 818 Su, Cd Obregon. Sonora, mismo que seríala para los fines y electos légalos de este Pedido.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto d* tu repretenUnle legtl, declara que:
I 5 Su rupresentada. la empresa os una Soaotíad logalmente constituida y aaodila su legal Biislenaa con el Acia Constitutiva No Volumen, de foctia, pasada ante la (e del, Notarlo Público con qaaao i

rasoonoaen
16. El C , acredita su persondidad como ropiesentante legal paia obligarse en nombre y representación de la Lmpre&a con el poder general para aclos de administración y/o actos de dominio, que consta en

Escritura Pública Volumen; d*l*cha, pasada ante lafeóe!. Nolano Pubüco, con ̂ aaao y (endonaa on .
1.7 Su RegíElro Federal de Cent ribu ventas en la Secretaria Oe Hacienda y CiSdilo Publico os
I1 Conoce y se obliga a cumplir ai contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiacnes, Arrendamientos y Servíaos oel Sector Publico, su Reglamento, que dieron erigen a este pmlóo y donas

normalidad aplicable
1.9. Ba|o protestado decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los articulo* 50 y 60 Jola Ley do Adqui sien/íes, Arrendamientos y Servíaos del Sector Publico y articulo 1 Fracción

XX, de la Ley Federal da Responsabilidades Administrativas do los Servidores PuWicos
TERCERA - DE AMBAS PARTES
Única - Que as su voluntad celebrar el presente Pedido sin coacción alguna, sin dolo ni mala fe y sin otro «itao dé con sentí mi en lo que léame £u libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual seienonocen
ampd amonta at [acuitados, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en fuma alguna, y aceptan aifn BE amonto someterse en la forma y términos que Se establecen en el presente documento, que se ad]uctcó por el

^Decaimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA _^__ _ _ ____^
EXPUESTO LO ANTERIOR, AMBAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEDÍDO, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA - OBJETO Mediante *l pnwento In«faumento, "EL
INSTITUTO" contnU i "EL PROVEEDOR" y etto acepta y »
obllgí i proporcionar bejo tu reipontabllldad, loi bien**
correipond lento* i " Herramienta* M*nor(dlv)" conforme * to*
término* citado* en ette Pedido, obiervando para illa la* fechai
pactadat d* entrega d* loi blenet , «I como d* «cuerdo i tu
propuetta toen lea,
Económica y li convocitorli d* licitación de referencia, mtimai
que i* tienen por reproducida* en todu y cidí uní d* 111* partet
*n el pnstHiU tnttrumtnlo, para lo* ef*cloi legile» y
idminlitntlvot comipondienlet; El monto del Pedido «era
invariable, por lo que I oí blenet te pactan bajo la condición di
precio fijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" i
travs* dtl portónll eipeclillzado y con luí •(•mentó* proptoi
entregará y/o proporcionan oportunamente loe bienal libra a
bordo (L.A.B) »n tí d«tlno final de lo* mltrnoi, i entora
tatiificclon del trva requlrant* y d* acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimiento! d* "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO, Con fundamento en lo ditpuetto
por ti articulo 51 de la Ley, Lu parte* convienen qu* lo* pagoi *
"EL PROVEEDOR" a* reallcan de la ilgulento Forma:
El ( Loi) pago ( i) te realizará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR', en Moned. Nacional, dentro de lo* 20 día*
natural*) poitoriore* a la pretenUclén de la factura reipectlva
pan tu re vi i ion, previa aceptación y entrega «rtl*f*ctoria de lo*
blanet Mi como de la o lat factura* d* lol blene* debidamente
requitltadit en termlnoi del Pedido. por lo que tari
nipón labilidad d» "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
I» facturn corrnpondlintel en la Coordinación d* Activo*
Fijos y Almacén, Unidad Nilnirt, d* "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario d* pago* pmentado; Loa pago* *• efectuaran
con chequi o con tnniferonda bancarla, en «I cato de que ni
pago di loi hiena lumlnlttradot le reallc* a travo* del «quema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deber! pra porción ir
oportunamente y por ncrlto tn el Departamento d* Adqulilcione*
y Servicio* Genérale! loi dato* n»c*iarlo* para e» fin; Lo* dlaa
de recepción da factura* para «u re vi É Ion lera de lune* a Jueve*
de 09:00 a 16.00 hora* y vl«mei de Oí:00 a 14:00 hora* en la
Coordinación dt Activo* Fljoi y Almacén, Unidad Nalnirl, de "EL
INSTITUTO. Lo* pago* te efectuarán VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y ig programará tu pago a loa 20 día*
poiteriom a la entrega d* lot blene» y factura en el Almacén
General ' prnentaclón de I* factura por el iirvlclo
proporcionado, liberada par el área requlrente entregada en ti
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " *• obliga
a preientar debidamente cuintiflcado el valor del monto d* lo*
bienet/iervlcio* para tu liquidación, detpuet de la cual no I* terá
admitida reclamación alguna; La liquidación d* la* factura*
praintodu por "EL PROVEEDOR ", no r*pretenta «i ningún
cate la aceptación definitiva de lot larvlclot correipond lento*..,
El pago de lot blenet quedará condicionado proporcional mente,
en lu caio. il pago que "EL PROVEEDOR" debe efectuar por
concepto de pen» convandonile* de acuerdo al articulo 9( del
Reglamento d* U Ley de Adqulilckmet, Arrendamiento! y
Servlcioi del Sector Público

CUARTA.- ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACION.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgera a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para I* idqulildón de loi biontt relacionado* con el
objeto del Pedido por el orden del
( _ ) «obre el monto total di e*t*
Pedido, Incluyendo »l I.V.A. L» partea eitán de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a qu* te raflw» la pretento d intuía, la* parto* te
tu jetaren a lot procedí míen toi y lint «miento t eilablecldo* al
reipecto por la Ley y demái dlipoilclonet legal*! apllcablet.
QUINTA.- VIGENCIA, EL PROVEEDOR" te obliga a tumlnlitrar
lot blenet objeto del pretente Ptdkto, d* conformidad con la
cláutula primera de elle Initrumento, el plato de entrega t*
etpecifica en el anveno del praiente pedido,

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Alum* la
retpontabllidad total en caio de que al proporcionar lot blenet
objeto del preitnte Pedido Infrinja patente*, marcaí, o viole otro*
r»a i I tro I d* derecho* de propiedad Industrial, a nivel nacional •
Internacional "EL PROVEEDOR' ** obllg* a lumlnlitrar lo*
bien *«d* primera cal ldad.de acuerdo alai condicione* ofertada!
atl como á lu ettableclda* en eit* Pedido, compróme tiendo te
a mpónder por la mala calidad, defectoi adveraoi de 1* entrega
de k>* bien» qu* te tumlnlitren. a*l como de Cualquier otra
reiponlabilidad en que hubiere Incurrido por vicio* oculto* o
cambio* flilco* notable* por cautil Imputablet a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obllgido anta "EL
INSTITUTO" a reiponder por lot delecto* o vicio* oculto* en la
calidad de loi blenei, iii como d* cualquier otra reiponiabllldad
en que haya Incurrido, en lot término* leñalado* en el praaenta
Pedido y lo eitabltcldo tn el Código Civil Federal.
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", ie obliga a
conitituir en la formí, términoi y procedimiento! prsvlttoi en loi
articuloi « y 49 de la Ley de Adqul*lclonei, Amndímlsntoi y
Servid oí del Sector Publico y 101 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico anto* Mñilado, leí garantid t que haya
lugar, qu* en «I prelente cito comí i te en póllzai de fianza* a
favor del Initítuto Tecnológico de Sonora I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dl« por dente) del monto total
del Pedido (tin Incluir *l Impuetto al valor agregado), qu*
corretponde al cumplimiento d* la* obligación*! contraída» con
«fta Inttltucton; fianza que deberá eitar expedida por comprtla
afiantadora conitltulda y autorizada conform* * l*t ley**
meilcanat y deberá contener mínimo I» ilgulentet declaradonet
eipmtat:"EL PROVEEDOR" te compromete a reallur la entrega
di etta lianza i mai tardar dintro di lo* 10 (dlezj din natural»
ilgulentei * la (Irma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lu partea convienen en que
"EL PROVEEDOR" te obliga a conttltulr y otonjar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por «I anticipo, como ligue Fianza por d
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, «xpedlda por
una Initltuc&n mexicana de flanzai, legalmcnto autorizada, qu*
giran tic* la correcta Invertían y'o devolución de dicho antidpo
quelnduyael Itnpuetto al Valor Agrega do eontadoi a partir de la
(echa en qu* "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Ella póliza
permanecerá vigente
Haita la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai parto* convienen en que ll
"EL PROVEEDOR" no cumple con I ai entrega* de lot blenet que te le
tollciUrwi d* acuerdo a I» fechat o condicional teñaladaí en etto
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y «t. tt
obliga a pagar como pena convendonal, una cantidad Igual al 0.5% por
dia natural del valor total di lo* blwin no tntroyldot, por cad» día da
atran, tlempre que no excedan del monto de la garantía d*
cumplimiento, de conformidad con •! articulo 5] d* I* Ley d*
AdquIílclonM, Arrendamiento* y Servicio* del Sector Publico. L*
Initltuclón podrá optar por la reidiión del pedido una vez Incurrido en
•I Incumplimiento y *• hará itocUva la garantía del mlimo. tln aplicar el
cobro de panallzaclonei; El pago di lo* bíenet objeto* d*l preiente
Pedido, quedará condicionado proporclonilmentí, al paga que "EL
PROVEEDOR" dtfct efectuar por concepto de pena* con vene Ion aleí;
Independientemente del pago de la unción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por retundir •! mlimo por ratmo en li lecha de entrega
de lo* bi«iet.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lot artlculoi 54 bit y 59 bll d* U Ley y articulo 101 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pidldo
cuando concurran raionei de Intertt general, o bien, cuando por
cauíii juitldcadaí u extinga la necetidad de requerir lot blenet.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Ln partea convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma txpreti que "EL INSTITUTO" podrá
raidndlr admlnlitratlvamento en cualquier tlimpo el prelente Ptdldo
tln ninguna retponnbilld»d * tu cer^o y tln necetldad de decliriclón
judicial baltando para ello qu* "EL INSTITUTO" comunique i 'EL
PROVEEDOR" por Mcrito, tal determinación, en el cito di qua lite
Incumpla con cualquiera de lai obllgaclonea establecida* a lu cargo en
•I pretmto Pedido, ademál ll Incurra en alguno d* lo* ilgulintoi
lupueitot: A) SI no otorga la flanu d* cumplimiento de garanda
correipondlinto, en loi término* que tt «tablecen en la Cláuiula
Stptlma de eito Pedido, B) SI por ciuin Imputable! i "EL
PROVEEDOR" ette no proporciona k)l blenet objeto del pretento
PtdWo en I* fecha acordada en el pretento Pedido o por luipmtlón
Injutüflcada en la entrega di lo* blenet contratado!, qu* ufecttn la
operadón de "EL INSTITUTO" ; C) SI cedí, traipaia o tubcontratl.
total o parcialmente lot derecho! derlvadoi de eit* Pedido, talvo
autorización previ» y por etcrito di "EL INSTITUTO", E) Par el
Incumplimiento por parto d* "EL PROVEEDOR" a cualeiquler otra
obligación derivad* del pmento Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Un parte* eitan de
acuerdo en que por neeetidadei d* "EL INSTITUTO" podrá ampliara* I*
pnttaclón dal lervlcio objeto dil prttente Pedido, tlemprt y cuando el
monto de IH modlücaclonii no rtbtttn, «n conjunto el 10% (velnta por
ciento) di lot concepto* y volúrmnet Mtableeidoi original manto y el
precio de lo* blenet tai Igual al pactado originalrmnte, di
conformidad con ti articulo 52 de I* Ley de Adqulilclonei,
Arrendamiento» y Servicio! del Sector Público y 91d«iu Riglvmnto
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* lamino I y
condldonee pravltto* en ette Pedido **nn regido* por la Ley di
AdquIlición**, Arrendamiento* y Sirvlclo* dtl Sector Público y tu
Reglímenlo y tupíelorlament» tetan apllcablet *n lo conducento. lat
diipoildonet dtl Código CMI Fedenl y lat del Código federal de
Procedímlentot Clvilet.
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, *J*cuclón y cumplimiento del pmenU Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia el fuero que por nión de eu domldlio pretérito
o futuro pudltrt cormponderte y te tómete Incondlclonalrrwnt* a la
juritdicción d* loi tribunal»* competontot de Ciudad Obregón, Sonora,
México o al qu* «lija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORUALIZACIQN DEL PEDIDO 10 07 2018
DÍA MES AÑO

NOMBREOELREPRESENTANTE LEGAL:

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


